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RESOLUCIÓN NÚMERO 246/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100030017 

A NTECEDENTES 

l. El 1 O de mayo de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agenc a Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sccto' Hidrocarburos 
(A SEA) recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente 
se turnó. a t'ravés de folio electrónico número UT /05/633/2017 a la Unidad de 
Gestión Industrial (UGI) , la solicitud de acceso a la información con número de folio 
1621100030017: 

"Solicito lo confirmación sobre si exisre un resolucivo en relación a Ja 1\ lonifes :oción de 
Impacto Ambiencol presentada anee esca aucoridod el 3 de enero de 201 7 por la sociedad 
denomrnada Orizoba Energía, S. de R.L. de C. V. para el desarrollo del pr oyccw denominaclo 
.. Terminal de Almacenamiento Caoba" e idcncificado con el núrncru de uómite 
30VE2017X0001. 
En caso de que dicho resolutivo haya srdo emitido. soliciro que e n11smo me sea 
proporcionado. 
Información a dicional: El excrocco del proyecro mencionado fue puOl1CC1do en el ejemplar 
de lo Gaccco Ecológica de la Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente er el ejemplar de 12 
de enero de 2017, identificado como el número 40. " (sic) 

11. Que por oficio número ASEA/ UGl/ DGGTA/0695/2017. de fecha 17 de mayo de 
2017 . la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento ( DGGTA) 
adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Derivado de lo anterior. me permrco in(órmale lo siguiente: 

Circunstancia de Tiempo: Lo búsqueda versó oel 03 de enero de 2017 al 10 de mayo de 
2017 (fecho de ingreso de la soliciwd en comen:o) 

Circuns tancia de Lugar: En los archivos físicos. expedientes y electrónicos, bases de ~ 
datos con que cuenta esta Dirección General de. Gestión de T ransportc y Almacenamiento. ¿;..f 

Motivo de la Inexistencia: Los trámites que esca D1rección General ouede e.11icir y/o 
resolver licencias. permisos o autonzac1ones dencro de sus acribuciones .... on(eridos en el 
articulo 28 del Reglamento Interior de lo Agencio se hace a petición de parce. por lo que 
hosco el momenco no se ha emitido por esca AGENCIA. ninguna oficio re solutivo refercnre 
al proyecto "Terminal de Almacenamiento Caoba .. e identificado con el numero de trámite 
30VE2017X0001 . 
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Por las rozones onteriormcnre expuestos la información solicitada es inexistente. en ese 
tenor y de conformidad con lo dispuesto en los arrículos 65 fracción 11 y 141 de la Ley 
Federal de Acceso a la lnformacion Pública. se solicita al Comité de Transparencia confirme 
la Inexistencia que por el presente se manifiesta ... (sic) 

111. Que por Atenta Nota. de fecha 05 de junio de 2017, en alcance al oficio número 
ASEA / UGl /DGGTA/0695/2017, la DGGTA informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

En aicancc ni oficio N" ASEll lUGl/DGGTA/069512017. emitido el día 17 de mayo de 
2017. en el cual dice lo sigurcnrc: 

"Circunstancia de Tiempo: La búsqueda versó del 03 de enero de 2017 al 10 de 
mayo de 2017" 

Al respecrn se tiene a bien precisar debe decir lo siguiente. 

"Circunstancia de Tiempo: La búsqueda exhaustiva versó del 03 de enero de 
2017, fecha en la que el solicitante refiere se presentó la MtA de la empresa de su 
inte,.és a l 10 de mayo de 2017" 
(fec1-a de mgreso de ta soliowd en comento)" (sic) 

CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modi fi car o 
revocar la declaración de inexistencia de información que realicen los titulares de las 
Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los art ículos 6º. Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 65, fracción 11 y 141. fr acción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFT AIP): 44, 
fracción 11 y 13 8. fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnformdción Pública (LGT AIP). 

11. Que los artículos 13 de la LFT AIP y el 19 de la LGT AIP, indican que se presume que la 
información debe existir si se refiere a las facultades. competencias y funciones que 
los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos obligados: sin em bargo. 
en los casos en que ciertas facultades. competencias o funciones no se hayan 
ejercido. se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven 
la inexistencia. 
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111. Por su parte. el art ículo 20 de la LGTAIP. indica que ante a negativa del acceso a la 
información o su inexistencia. el sujeto obligado deberá demostrar que la información 
solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en dicha Ley o. en su 
caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facul t ades. 
competencias o funciones. 

IV. Que los artícu los 130. párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, establecen 
que: " los sujetos obligados deberán otort?:ar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o aue est én oblie-ados a docum entar de acyerdo 
con sus facultades. comoete ncias o funciones en el forma to en que el solicitante 
manifieste. de entre aquellos formatos existentes. conforme a las característ icas 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita" 

V. Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141 de la LFTAIP, delerrninan que cuando la 
información no se encuentre en los archivos del sujeto ob ligado el Comité de 
Transparencia: 

11. Expedirá una s esotución que confirme la 1nex1stencia del Documcmo: 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP. establecen que la reso lución 
del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada 
contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener l.:i certeza de que 
se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 
tiempo. modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y senalará al ser vidor 
públ ico responsable de contar con la misma. 

VII. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGTA/0695/2017. así corno en la 
1 

Atenta Nota de alcance. la DGGT A como unidad administ rativa competente, 
manifestó los motivos y fundamentos para considerar que la nformación solicita da es 
inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 11, lo que por obvieda d de 
repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

\ 

La DGGT A manifestó ser competente para conocer de la in formación solicitada de 
conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 2 8 del Reglamento Interior 
de la ASEA; no obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiv a no 
encontró la información requerida por el solicitante. lo anterior debido a que hasta el / 
momento no se ha ingresado ante esa Dirección ninguna información respecto a lo 
solicitado por el particular. 
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Ahora bien. en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP. este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGGTA a 
través de su oficio número ASEA/UGl/DGGTA/0695/2017, así como en la Atenta 
Nota de alcance, se justifican las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
generaron la inexistencia de la información solicitada, de la siguiente manera: 

,. Circunst ancias de modo: La DGGT A efectuó una búsqueda con el carácter 
de exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos. expedientes y bases de 
datos que obran en esa Dirección General; no obstante, no localizó la 
información solicitada por el particular , lo anterior, debido a que el desarrollo 
de sus atribuciones consistentes en emiti r y/o resolver licencias, permisos o 
autorizaciones se hacen a petición de parte y hasta el momento no se ha 
ingresado ante esa Dirección ninguna información respecto a lo solicitado. 

:,... Circunst ancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGT A. versó del 
03 de enero de 2017 <recha en la que el particular manifestó que se presentó 
la Manifestación de Impacto Ambiental de la empresa que resulta de su 
interés) al 10 de mayo de 2017 (fecha de presentación de la solicitud que nos 
ocupa). 

,.. Circunst ancias de lugar : La búsqueda efectuada se realizó en los archivos 
físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos con que cuenta esa 
Dirección General. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente p osible 
reponer el acto, solicitando la DGGTA a este Comité de Transparencia que 
confirmara la declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

De lo antes expuesto, se desprende que la DGGTA realizó una búsqueda exhaustiva 
durante el período comprendido del 03 de enero de 2017 (fecha en la que el 
particular manifestó que se presentó la Manifestación de Impacto Ambienta l de la} 
empresa que resulta de su interés) al 10 de mayo de 2017 (fecha de presentación de · 
la solicitud que nos ocupa), en sus archivos físicos y electrónicos, expedient es y bases . 
de datos. y en tal sentido, manifestó que aun contando con las atribuciones que le \ 
confiere el artículo 28 del Reglamento Interior de la ASEA, no identific ó los 
documentos relacionados con la petición. por lo que indicó que no existe la 
información solicitada en razón de que el desarrollo de sus atribuciones consist entes 
en em t1r y/o resolver licencias, permisos o autorizaciones se hacen a petic i ón de 
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par t e y hasta el momento no se ha ingresado anee esa Dirección ninguna información 
respecto a lo solicitado por el particular; por ello. éste Comité una vez analizadas las 
manifest aciones de la DGGTA. el sustento normativo en el que se apoya y una vez 
señaladas las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia, se 
est ima que en el presente caso se actualiza la hipótesis prevista en los artícu los 1 3 de 
la LFTAIP: 19 y 20 de la LGTAIP y en consecuencia, resultan apl icables los artículos 
138. fracción 11 de la LGTAIP y 14 1, fracción 11 de la LFTAIP. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comité de 
Transparencia analizó la declaración de inexistencia de IJ información. en apego a lo 
es tablecido en los artículos 13 y 143 de la LFTAI P, 19. 20 y 139 de la LGTAIP: por lo 
que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información señalada en 
el Antecedente 11, de conformidad con lo expuesto en la par te Considerat iva de la 
presente Resolución; lo anterior, con fundamento en los art1culos 141. fraccion 11 de la 
LFTAIP y 138 , fracción 11 de la LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de T ransparenc ia de la ASEA para not ifi car la 
presente Resolución a la DGGTA adscr ita a la UGI; así como al solici t ante. 
señalándole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la 
misma ante el INAI; esto, en términos de los art ículos 14 7 LFT AIP y 142 de la LGTAIP. 

Así lo reso lvió el Comité de Transparencia de la ASEA el 07 de junio de 2017. 

--~4~¡ 
Armando FedeXco Negrete Martínez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 
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Su ple nte de: Titu ar del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
Ambiente y ecur os Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por a usencia del Titular de la Dirección General de Vinculació n 
Estrat égica, e n términos de los a rtícu los 20, fracción XII , y 48 de l Regla mento 
Inte rio r de la ASEA. 
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